
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADA MANUELA GIL DE TOBER 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00268 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane el siguiente requisito, so pena de ser rechazada: 

 

- En el libelo principal de la demanda, deberá corregir el tipo de proceso que 

se tramita, toda vez que se enuncia erróneamente que se trata de un “Proceso 

Ejecutivo por sumas de dinero de menor cuantía”. 

 

- En el acápite de “PRETENSIONES”, numeral tercero, deberá corregir el 

número del Pagaré enunciado, ya que es coincidente con el Pagaré del numeral 

segundo, tratándose de dos documentos cartulares distintos.  

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _107__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _03 de agosto de 2023_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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